
 

 

 

 

 

 

CIRCUITO DE AJEDREZ MINERO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

PRIMERA FECHA – SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 
 

AUSPICIA: CAMARA DE PROVEEDORES MINEROS DE LA REPÚBLICA – 

ARGENTINA - CAPMIN 

 

CONDUCCIÓN: SR. ING. MATÍAS BAGLIETTO. 
 

ORGANIZA: CÁMARA DE PROVEEDORES MINEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.- 

LUGAR: Predio Ferial Catamarca (Capacidad máxima 600 personas). 

FECHA DE INICIO: 17 y 18 de Septiembre 2022.- 

HORARIO DE INICIO: sábado 17/09/2022 14:00 HORAS 

FECHA DE FIN: Domingo 18/09/2022 17:00 HORAS 

 

REGLAMENTO DEL TORNEO 

 

1-) Reglas del juego: El torneo se desarrollará bajo las normativas vigentes al día de la 

fecha estipuladas por la F.I.D.E. (Fédération Internationale des Échecs) aprobadas en el 

88° Congreso de la FIDE en Goynuk, Antalya, Turquía entrando en vigor el 1° de enero 

de 2018.- 

2-) Sistema de Juego: El sistema de juego será por sistema suizo a (09) nueve rondas con 

emparejamiento por sistema Holandés.- 

3-) Software de Emparejameinto: Se llevará a cabo con el programa homologado por F.I.D.E, 

SWISS MANAGER 14.0.0.19 

4-) Ritmo de Juego: 15 minutos por jugador con 5 segundos de incremento por jugada a partir 

de la primer jugada y por el número total de movimientos de la partida.- 

5-) LUGAR DE JUEGO:  PREDIO FERIAL DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE 

CATAMARCA. 

 

 

  



6-)  PARTICIPANTES:  

 

CATEGORÍAS: 

 

Infantiles:  

 

Año 
Nacimiento Categoría 

2004 
SUB 18 

2005 

2006 
SUB 16 

2007 

2008 
SUB 14 

2009 

2010 
SUB 12 

2011 

2012 
SUB 10 

2013 

2014 

SUB 08 
2015 

2016 

2017 

 

 

 

Mayores libres: Torne Abierto, sin límites de edad, sin límites de ELO FIDE 

internacional. 

 

  



7-) TOLERANCIA: El tiempo de incomparecencia de cada partida es de 15 minutos para el inicio 

de la partida, en caso de no presentarse ambos rivales se iniciará el tiempo en el reloj de las 

piezas blancas al inicio de cada ronda.- 

 

8-) PROHIBICIONES: 

Se encuentra terminantemente prohibido el uso de cualquier dispositivo electrónico 

no aprobado por el Árbitro.- 

 Ningún jugador tiene permitido la posesión de teléfono celular en el transcurso de la 

partida, de comprobarse la tenencia de un teléfono celular se sancionará con la pérdida de la 

partida independientemente de la posición sobre el tablero.-  

 Se prohíbe fumar, incluso cigarrillos electrónicos, dentro del área de juego, por parte 

de los jugadores y/o espectadores del torneo.- 

 Será sancionada toda actitud antideportiva por parte de cualquiera de los jugadores 

y/o espectadores.- 

 Todo jugador una vez finalizada la partida será considerado espectador.-   

 

9-) CRONOGRAMA: 

 

Nro.Ronda Día Hora 

      

CIERRE DE INSCRIPCIONES 14:00 

1 

SÁBADO 17/09/2022 

15:30 

2 16:30 

3 17:30 

4 18:30 

5 
DOMINGO 18/09/2022 

10:00 

6 11:00 
ALMUERZO 13:00 

7 
DOMINGO 18/09/2022 

14:00 

8 15:00 

9 16:00 
CIERRE Y PREMIACIÓN 17:00 

 

 

  

 

 

  



10-) PREMIACIÓN: 

 

Clasificación del ABIERTO Importe 

01 er. Puesto Abierto $ 100,000.00 

02 do. Puesto Abierto $ 80,000.00 

03 er. Puesto Abierto $ 65,000.00 

04 to. Puesto Abierto $ 55,000.00 

05 to. Puesto Abierto $ 45,000.00 

06 to. Puesto Abierto $ 35,000.00 

07 mo. Puesto Abierto $ 30,000.00 

08 vo. Puesto Abierto $ 25,000.00 

09 no. Puesto Abierto $ 22,000.00 

10 mo. Puesto Abierto $ 18,000.00 

  

Sub-Total $ 475,000.00 

 
Clasificación Femenina Importe 

01 er. Puesto Abierto $ 30,000.00 

02 do. Puesto Abierto $ 25,000.00 

03 er. Puesto Abierto $ 15,000.00 

  

Sub-Total $ 70,000.00 

 
Aclaración: Para premiar esta categoría (Clasificación Femenina) deben haber 
participado más de 4 jugadores en la misma. En caso de no llegar al mínimo de 5 
participantes NO SE PREMIARÁ LA CATEGORÍA. 

 
Mejor SUB 2300 Importe 

01 er. Puesto Abierto $ 15,000.00 

02 do. Puesto Abierto $ 10,000.00 

03 er. Puesto Abierto $ 8,000.00 

  

Sub-Total $ 33,000.00 

 
Aclaración: Para premiar esta categoría (Mejor SUB 2300) deben haber participado 
más de 4 jugadores en la misma. En caso de no llegar al mínimo de 5 participantes NO 
SE PREMIARÁ LA CATEGORÍA. 

  



Mejor SUB 2000 Importe 

01 er. Puesto Abierto $ 15,000.00 

02 do. Puesto Abierto $ 10,000.00 

03 er. Puesto Abierto $ 8,000.00 

    

Sub-Total $ 33,000.00 

 
Aclaración: Para premiar esta categoría (Mejor SUB 2000) deben haber participado 
más de 4 jugadores en la misma. En caso de no llegar al mínimo de 5 participantes NO 
SE PREMIARÁ LA CATEGORÍA. 

 
Mejor SUB 1700 Importe 

01 er. Puesto Abierto $ 15,000.00 

02 do. Puesto Abierto $ 10,000.00 

03 er. Puesto Abierto $ 8,000.00 

    

Sub-Total $ 33,000.00 

 
Aclaración: Para premiar esta categoría (Mejor SUB 1700) deben haber participado 
más de 4 jugadores en la misma. En caso de no llegar al mínimo de 5 participantes NO 
SE PREMIARÁ LA CATEGORÍA. 

 
Mejor Jugador Catamarca - Capital Importe 

01er. Puesto Abierto $ 15,000.00 

02do. Puesto Abierto $ 10,000.00 

03er. Puesto Abierto $ 8,000.00 

  

Sub-Total $ 33,000.00 

 
Aclaración: Para premiar esta categoría (Mejor Jugador Catamarca Capital) deben 
haber participado más de 4 jugadores en la misma. En caso de no llegar al mínimo de 
5 participantes NO SE PREMIARÁ LA CATEGORÍA. 

  



 
Mejor Regional Importe 

1ro. Interior Catamarca (No Capital) $ 15,000.00 

1ro. Zona CENTRO $ 15,000.00 

1ro. Zona NOA $ 15,000.00 

1ro. Zona PATAGONIA $ 15,000.00 

1ro. Zona CUYO $ 15,000.00 

1ro. Zona LITORAL $ 15,000.00 

  

Sub-Total $ 90,000.00 

 
Aclaración: Para premiar esta categoría (Mejor Jugador Regional) deben haber 
participado más de 4 jugadores en la misma. En caso de no llegar al mínimo de 5 
participantes NO SE PREMIARÁ LA CATEGORÍA. 
 
Se interpreta de la siguiente manera: 
 

- Para Premiar al mejor Jugador “Interior Catamarca” (No Capital), deben 
haber participado más de 4 jugadores del Interior de Catamarca sin que 
sean de Capital o tengan residencia (domicilio real) en el interior de la 
Provincia de Catamarca. 

- Para premiar al mejor jugador ZONA CENTRO, deben haber participado más 
de cuatro jugadores de la zona CENTRO. 

- Para premiar al mejor jugador ZONA NOA, deben haber participado más de 
cuatro jugadores de la zona NOA. 

- Para premiar al mejor jugador ZONA PATAGONIA, deben haber participado 
más de cuatro jugadores de la zona PATAGONIA. 

- Para premiar al mejor jugador ZONA CUYO, deben haber participado más 
de cuatro jugadores de la zona CUYO. 

- Para premiar al mejor jugador ZONA LITORAL, deben haber participado más 
de cuatro jugadores de la zona LITORAL 

 

Distinciones Importe 

Mejor Supra 60 $ 11,000.00 

Mejor Supra 70 $ 11,000.00 

Mejor Supra 80 $ 11,000.00 

    

Sub-Total $ 33,000.00 

 
Aclaración: Para premiar esta categoría (Mejor SUB 2300) deben haber participado 
más de 4 jugadores en la misma. En caso de no llegar al mínimo de 5 participantes NO 
SE PREMIARÁ LA CATEGORÍA. 
 
 



 Los premios no son acumulativos y si un jugador estaría nominado a dos 
premiaciones se entregará la de mayor valor o en su defecto serán definidos por la 
Comisión Organizadora del evento.- 
 
11-) INSCRIPCIONES: 
 

COSTO DE INSCRIPCIONES 

ABIERTO 

 

Inscripción General Anticipada Hasta el 09/09/2022 $2.500,00 

    

Inscripción Lugar de Juego $3000,00 

    

Inscripción Socios al día de Cat. Ajedrez $2000,00 

      

INFANTIL 

ENCUENTRO NACIONAL INFANTIL – LIGA MINERA 

Inscripción General Anticipada Hasta el 09/09/2022 $500,00 

    

Inscripción Lugar de Juego $700,00 

    

Inscripción Socios al día de Cat. Ajedrez $300,00 

 

MODO PAGO 
      

  Transferencia BANCARIA – Mercado Pago   

ALIAS catamarcaajedrez   

What´Sapp 3834402862   

 
 
 
 
12-)  MOVIMIENTOS ILEGALES: 
 
 Un movimiento es ilegal cuando no cumpla con los requisitos pertinentes de 
los artículos 3.1 -3.9 del reglamento de ajedrez de la F.I.D.E.-  

Todo movimiento ilegal es factible de sanción siempre y cuando el jugador 
infractor haya pulsado el reloj deteniendo su tiempo.- 
 a-) Pulsar el reloj sin haber realizado una jugada o la totalidad de la misma.- 
 c-) Utilizar ambas manos para realizar: enroque, captura o promoción.- 
 Al primer movimiento ilegal se sancionará al infractor, adicionándole dos 
minutos de tiempo en el reloj al adversario, al segundo movimiento ilegal se dará por 
perdida la partida por el infractor, sin embargo se decretará tablas si la posición es tal 
que el oponente no puede dar jaque mate al rey del infractor mediante cualquier serie 
de movimientos legales.- 
 



13-) Anotación de las partidas: Los jugadores no están obligados a anotar los 
movimientos, pero no pierden sus derechos a reclamar basándose en una planilla. El 
jugador puede, en cualquier momento, pedir al árbitro que le proporcione una planilla 
para anotar los movimientos.- 
 
14-) Inscripciones Tardías: Se podrá ingresar al torneo hasta la tercera ronda de la 
competencia. Ingresando en dicha ronda y no obteniendo puntos en las rondas 
predecesoras. 
 
15-) Solicitud de BYE: se podrá solicitar BYE en la primera ó en la segunda ronda del 
torneo (y no en ambas), las solicitudes se realizarán al inicio del torneo y antes del 
emparejamiento de la primera ronda. 
 
15-) DESEMPATES: 
 

1. Resultado individual (si aplicare) 
2. Bucholz FIDE Top (restando 1) 

3. Sonnenborn Berger 
4. Bucholz FIDE Top (restando 2) 
5. Sorteo.- 

 
16-) COMITÉ DE APELACIONES: 
 
 El comité de apelaciones estará conformados por miembros de la organización 
Catamarca Ajedrez.- 
 

Señores: 
 
Rubén Vega 
Ing. Matías Baglietto 
Ing. Daniel Maldonado. 
 
17-) Autoridades del Certamen: 
 
 Director del torneo: Sr. Rubén Vega – Presidente de Cat. Ajedrez. 
 Árbitro Principal: A.I. Juan Durán, A.I. Eduardo Vilte, A.N. Javier Rambaut.- 
 Árbitros adjuntos: Miguel Méndez / Marcelo Rodriguez / Ing. Daniel Maldonado 
 
NOTA: Todas aquellas situaciones no contempladas en el actual reglamento quedarán 

al criterio de aplicación de la HCD de Catamarca Ajedrez.- 
 

 

 

 

 


